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( Resolución Exenta Nº 0997 de fecha 30 ABRIL 2008 ) 

 

PRIMERA CERTIFICACION DE AERONAVEGABILIDAD 

  
I.- PROPÓSITO. 

A.- Definir los requisitos técnicos que debe reunir una aeronave de matrícula chi-

lena para el otorgamiento por parte de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC) del primer Certificado de Aeronavegabilidad. 

B.- Establecer los procedimientos administrativos y la documentación que un  

explotador o propietario, para efectos de este DAP en adelante " El solicitan-

te", debe presentar para solicitar la  primera certificación de aeronavegabili-

dad de una aeronave. 
 

 

II.- ANTECEDENTES. 

a) Código Aeronáutico de la República de Chile; 

b) DAR 08  “Reglamento de Aeronavegabilidad”;  

c) DAR Parte 39  “Directivas de Aeronavegabilidad”; 

d) DAN 21 "Certificación de Productos y Partes" 

e) DAN 43 “Control y Ejecución del Mantenimiento”;  

f) DAN 145 “Centros de Mantenimiento Aeronáutico”; y 

g) DAR Parte 45 “Identificación de productos aeronáuticos y marcas de na-

cionalidad y matricula”. 

 

 

III.- MATERIA. 
Capítulo 1  Requisitos generales.  

1.1 Para que un solicitante  que  matricula una aeronave por primera vez 

en Chile o es nuevamente matriculada, pueda obtener el primer  Certi-

ficado de Aeronavegabilidad en Chile,  debe demostrar que la aerona-

ve cumple con lo siguiente: 

1.1.1 Tener un Certificado de Tipo (TC) que cumpla con los requisitos de ae-

ronavegabilidad establecidos en la DAN 21 "Certificación de Productos 

y Partes", y que dicho certificado  haya sido convalidado por la DGAC, 

copia del TC y TCDS deben ser proporcionados a la DGAC. 

 Se exceptúan de este requisito  las aeronaves de categorías experi-

mental y Light Sport (LSA). 
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1.1.2 Si es importada, poseer un Certificado de Aeronavegabilidad de Expor-

tación o documento equivalente, emitido por la Autoridad Aeronáutica 

del Estado de matrícula anterior (Formulario FAA 8130-4 si proviene de 

los EE.UU., o equivalente si proviene de otro Estado).  

1.1.3 Cumplir con los requisitos nacionales de equipamiento mínimo de avió-

nica e instrumentos indicados en la normativa  DGAC respectiva.  

1.1.4 Estar inscrita en el Registro Nacional de Aeronaves y contar con un 

Certificado de  Matrícula.  

1.1.5 Haber cumplido las disposiciones del DAR Parte 45, en lo relacionado 

a colocación de Marcas de nacionalidad y matrícula de aeronaves. 

1.1.6 Contar con un Certificado de Ruido, emitido por la Autoridad Aeronáuti-

ca del anterior Estado de Matrícula o del Estado de Diseño en el caso 

de que la aeronave sea nueva, según aplique o bien los antecedentes 

respecto a esta materia, contenidos en el manual de vuelo.  

 

1.2 Si la aeronave es de una marca y modelo que se matricula por primera 

vez en el país, el solicitante debe ceñirse al Procedimiento DAP 08 31  

1.3  Si la aeronave es de categoría experimental fabricada por aficionados, 

el solicitante debe ceñirse al Procedimiento de Certificación establecido 

en el DAP 08 17.   

1.4 Si la aeronave es de categoría Light Sport o experimental Light Sport, 

el solicitante debe ceñirse al procedimiento para la certificación esta-

blecido en DAN 150.  

1.5 Los casos especiales no considerados o no incluidos en las disposicio-

nes de los párrafos 1.1 a 1.4, deben someterse a estudio caso a caso, 

a consideración de la DGAC (Subdepartamento Aeronavegabilidad 

(SDA) o Subdepartamento Transporte Público (SDTP)), según el tipo 

de aeronave que corresponda.  
 

 

Capítulo 2 Solicitud de Certificación. 

2.1 La política general de la DGAC considera que el proceso de primera 

certificación de aeronavegabilidad debe ser realizado preferentemen-

te en Chile.  

2.2 El interesado debe remitir a la DGAC  (SDA o SDTP), o a través de la 

oficina zonal de aeronavegabilidad correspondiente, una solicitud, utili-

zando el Formulario DGAC 08/2-6 "Solicitud de  Certificación de Aero-

navegabilidad", con todos los antecedentes indicados en el mismo. En 

esta solicitud se debe indicar claramente la fecha y lugar en que pon-

drá a disposición la aeronave ante la DGAC, para las comprobaciones 

e inspecciones necesarias. Será responsabilidad del solicitante propor-

cionar personal y equipo para que los inspectores DGAC realicen di-

chas inspecciones. 
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2.3  Esta solicitud debe ser presentada por el  explotador (propietario u ope-

rador) de la aeronave,  o por su representante legal. 

2.4 Al recibir la solicitud, el Subdepartamento correspondiente, designará 

uno o más Inspectores de Aeronavegabilidad para que  realicen el pro-

ceso de  certificación. 

2.5 Los antecedentes técnicos y documentación requeridos para obtener la 

certificación deben ser entregados al  SDA o SDTP ó a través de la ofi-

cina zonal de aeronavegabilidad correspondiente, quince (15) días há-

biles antes de la fecha fijada en la solicitud para la presentación de la 

aeronave.  Los registros de mantenimiento, bitácoras y toda otra do-

cumentación relevante, deben ser presentados en idioma español o in-

glés. 

 

Capítulo 3 Inspección de Certificación. 

3.1 La aeronave debe ser sometida a una inspección de certificación en un 

Centro de Mantenimiento Aeronáutico (CMA), ó en un Centro de Man-

tenimiento Aeronáutico Extranjero (CMAE) aprobado o reconocido por 

la DGAC respectivamente, vigente, habilitado en la marca y modelo de 

la aeronave. En el caso de una  aeronave nueva, se considerará la ins-

pección de entrega realizada  en la misma fábrica. La inspección de 

certificación, debe ser ejecutada preferentemente en presencia del Ins-

pector de Aeronavegabilidad de la DGAC. 

3.2 En el caso de que la inspección de certificación de la aeronave, se 

haya realizado con  matrícula extranjera, ya sea  en la fábrica o en  

un centro de mantenimiento no reconocido por la DGAC, el solicitante 

debe presentar los antecedentes relacionados con dicha Inspección y 

el certificado y habilitaciones otorgado a ese centro de mantenimiento 

por el Estado de Matrícula correspondiente.  

3.3 Para aeronaves grandes (Peso Máximo de  Despegue Certificado 

(PMD), sobre  5.700 kg. (sobre 12.500 lb.)), la inspección de certifica-

ción debe corresponder a una Check C o equivalente.  

3.4 Para aeronaves pequeñas (Peso Máximo de Despegue PMD hasta 

5.700 Kg. (hasta 12.500 lb.)), la inspección de certificación debe co-

rresponder a una Inspección Anual o de cien (100) horas. 

3.5 Una vez finalizada la inspección de certificación, el CMA,  CMAE o  la 

fábrica,  deben efectuar en la aeronave, una prueba en tierra y en vuelo 

(vuelo de mantenimiento), para comprobar el funcionamiento de sus 

sistemas de  control, motor(es) y de todo componente o equipo impor-

tante para la condición de aeronavegabilidad de la aeronave y registrar 

todos los  parámetros  obtenidos en estas pruebas, según  los rangos 

de operación, tablas y valores establecidos en el  Manual de vuelo 

(AFM/RFM) y/o  Manual de mantenimiento (MM), según corresponda. 

3.6 Los detalles completos de los trabajos realizados deben ser registrados 

y emitirse conformidad de mantenimiento, de acuerdo a la DAN 43.  
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3.7 En el  caso de aeronaves que estén en posesión de un certificado de 

matrícula chilena, para efectuar  el  vuelo de mantenimiento, el solici-

tante debe proceder  de  acuerdo  al DAP 08 22 “Permiso Especial de 

Vuelo”. 

3.8 La inspección de certificación debe haberse cumplido en un período in-

ferior a tres (3) meses, antes de la fecha de presentación de la aerona-

ve a  certificación.   

3.9 El solicitante en caso excepcional podrá solicitar a la DGAC que la ins-

pección de certificación se realice en un CMAE no  reconocido  por la 

DGAC, lo cual será evaluado caso a caso.   

  
Capítulo 4 Certificado de Aeronavegabilidad de Exportación. 

4.1 Si la aeronave es importada, el solicitante debe presentar el original de 

un Certificado de Aeronavegabilidad de Exportación o documento equi-

valente a satisfacción de la DGAC, emitido por la Autoridad Aeronáuti-

ca del Estado de Matrícula anterior o Estado de diseño y/o de fabrica-

ción.  Este documento debe haber sido expedido no antes de tres (3) 

meses de la presentación de la solicitud de  certificación. 

4.2 Si la aeronave es presentada sin el certificado de exportación señalado 

precedentemente, se presumirá que no está confirmado su estado de 

aeronavegabilidad, por lo que se le debe efectuar la mayor inspección 

prevista en el programa de mantenimiento que esté definido para la ae-

ronave.  Todos sus componentes con tiempo de vida controlada que no 

cuenten con trazabilidad al origen, deben ser sometidos a overhaul.  

Estos trabajos aeronáuticos deben ser realizados por un CMA aproba-

do o reconocido por la DGAC, vigente y habilitado en la aeronave  y/o  

componente.  

4.3 Si el certificado de exportación de la aeronave se encuentra vencido, la 

DGAC evaluará y resolverá caso a caso. 
 

 

Capítulo 5 Registros de la Inspección de Certificación. 

5.1 El solicitante, debe presentar a través de una organización de mante-

nimiento aprobada o reconocida por la DGAC  (CMA o CMAE) vigente 

y habilitada en el material, al SDA o SDTP, los siguientes  registros de 

la inspección de certificación efectuada a la aeronave: 

5.1.1 Formulario DGAC 08/2-7, "Informe de Inspección de Aeronavegabilidad 

para Certificación", emitido por un CMA o CMAE aprobado o  reconoci-

do por la DGAC ,vigente y que en su Lista de Capacidad Aprobada, se 

encuentre habilitado en la marca y modelo de la aeronave,  en el caso 

de una  aeronave nueva, este informe puede ser emitido por el fabri-

cante; 
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5.1.2 Formulario DGAC  08/2-8, "Informe de inspección anual de sistemas 

electrónicos”, emitido por un CMA o  CMAE aprobado o  reconocido 

por la DGAC, vigente y que en su Lista de Capacidad Aprobada, esté 

considerada la ejecución de  esta  inspección, en el caso de una  aero-

nave nueva, este informe puede ser emitido por el fabricante;  

5.1.3 Formulario DGAC  08/2-9, "Informe de inspección anual de instrumen-

tos y sistemas afines", emitido por un CMA o  CMAE,  aprobado o re-

conocido por la DGAC, vigente  y que en su Lista de Capacidad Apro-

bada, esté considerada la ejecución de esta inspección, en el caso de 

una aeronave nueva, este informe puede ser emitido por el fabricante;   

5.1.4 El informe de la prueba funcional en tierra y en vuelo de la aeronave, 

su(s) motor(es) y sistemas,  según lo descrito en 3.5. 

5.1.5 Un análisis de cargas eléctricas cubriendo todos los servicios.  

5.1.6 Historial de cumplimiento de las Modificaciones e Inspecciones Manda-

torias, correspondiente a la aeronave, motores, hélices y componentes 

de la aeronave. Las Modificaciones e Inspecciones Mandatorias aplica-

bles, incluyen  las directivas de aeronavegabilidad u otros documentos 

mandatorios  emitidas por la Autoridad Aeronáutica del Estado de dise-

ño, así como las directivas de aeronavegabilidad u otros documentos 

mandatorios emitidos por la DGAC.   

5.2 En caso que el solicitante presente un certificado de aeronavegabilidad 

de exportación  que haga referencia a un TC distinto al del Estado de 

Diseño, serán aplicables además, para esa aeronave,  las Directivas de 

Aeronavegabilidad del Estado emisor del TC. 

5.3 El cumplimiento de cada una de las Modificaciones e Inspecciones 

Mandatorias debe demostrarse con un documento de respaldo, en ori-

ginal o con la anotación en la bitácora de la aeronave, motor, hélice o 

componente.  Cuando las Modificaciones e Inspecciones Mandatorias 

se refieran a programas específicos de mantenimiento tales como: 

Programa de integridad estructural, Documento de inspecciones es-

tructurales suplementarias (Suplemental Structural Inspection Docu-

ment SSID), Programa de control y prevención de la corrosión  (Corro-

sion Prevention and Control Program CPCP), Programa de evaluación 

de reparaciones (Repair Assesment Program RAP), u otros, el cumpli-

miento de estos programas debe incluirse en detalle en el historial de la 

aeronave. 
 

 

Capítulo 6 Programa de Mantenimiento y documentos para examen. 

6.1 Para aeronaves comerciales, el solicitante debe presentar para apro-

bación de la DGAC, el programa de mantenimiento propuesto para la 

aeronave, adjuntando el programa de mantenimiento previo aprobado 

por la Autoridad Aeronáutica del Estado de Matrícula del explotador an-

terior, si estos fueren diferentes. 
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6.2 Para el caso de las aeronaves no comerciales, la presentación de un 

programa de mantenimiento no es necesaria, cuando éste corres-

ponda al autorizado al organismo responsable del diseño de tipo (fa-

bricante) por la Autoridad Aeronáutica del Estado de diseño y esta-

blecido en su Manual de Mantenimiento vigente. 

 Este programa será aceptado como válido por la DGAC, siempre y 

cuando el solicitante certifique ante la DGAC, mediante un documen-

to con su firma, el tipo de  programa seleccionado dentro de las alter-

nativas propuestas por el fabricante, en razón  de las operaciones 

previstas de la aeronave, si fuere el caso y  el compromiso del cum-

plimiento y mantención de dicho  programa debidamente actualizado. 

 

6.3 Programa de mantenimiento de transición. 

 El solicitante puede presentar, si corresponde, un programa de mante-

nimiento de transición  entre el programa de mantenimiento vigente al 

momento  de  su  adquisición  y  el  que  desea  proponer  para  su ae-

ronave. 

6.4 Historial de Mantenimiento.  

 Presentación de un informe o comprobación de los registros de mante-

nimiento correspondientes, para certificar que los explotadores previos 

han cumplido el programa de mantenimiento aprobado por la Autoridad 

Aeronáutica del Estado de Matrícula anterior. 

6.5 Plan de Reemplazos.  

6.5.1 Proposición del plan de reemplazos, de los componentes que de 

acuerdo al fabricante son considerados con vida limitada y aquellos  

que deban ser  controlados por horas, ciclos y/o tiempo calendario,  y 

que después de un tiempo de operación deben ser desmontados para 

ser sometidos  a  un  trabajo   que  le  permita  retornar al servicio 

(overhaul). 

6.5.2 El plan de reemplazos autorizado por la Autoridad Aeronáutica del Es-

tado de matrícula anterior y la documentación de respaldo debe ser 

presentado en una forma aceptable para la DGAC. El estado de los 

componentes debe indicar las horas/ciclos/tiempo de funcionamiento 

desde nuevo o desde el último overhaul. 

 Si el plan de reemplazos que autorice la DGAC no coincide con el del 

explotador anterior, podrá autorizarse un plan de reemplazos de transi-

ción basado en lo establecido por el fabricante. 

 

6.6 Listado de Equipo Mínimo de Despacho (MEL) y la Guía de Desviación 

de Despacho (Dispatch Deviation Guide (DDG)). 
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6.6.1 No es requerido la presentación de un Listado de Equipo Mínimo 

(MEL), en los siguientes casos: 

a) Si la aeronave es pequeña  y su utilización no es comercial; 

b) El solicitante no contempla la operación con MEL; o bien 

c) No   ha  sido  emitido  un  Master  MEL  (MMEL)  para  dicha ae-

ronave.  

6.7 Programa de Inspecciones de carácter repetitivo. 

 Programa de cumplimiento de las inspecciones adicionales al progra-

ma de mantenimiento que se autorice, derivadas de: 

a) Inspecciones por cumplimiento de una Modificación o Inspección 

Mandatoria.  

b) Inspecciones derivadas del cumplimiento de una orden de inge-

niería o equivalente, del explotador anterior y que no estén incor-

poradas al programa de mantenimiento aprobado. 

6.8 Listado de Alteraciones. 

6.8.1 Relación y documentación de respaldo de todas las alteraciones apli-

cadas a la aeronave, a través de STC o aprobaciones especiales de la 

Autoridad Aeronáutica de los anteriores Estados de matrícula. 

6.8.2 Relación y antecedentes de STC (Certificado de Tipo Suplementario) y 

alteraciones aplicadas con sus documentos de aprobación por la Auto-

ridad Aeronáutica de los anteriores Estados de matrícula, (Form. 337 si 

proviene de los Estados Unidos de Norteamérica (USA) o documento  

equivalente). 

6.8.3 Todas las modificaciones al manual de vuelo, de mantenimiento o de 

partes, resultante de alteraciones mayores y aprobadas por la Autori-

dad Aeronáutica de los anteriores Estados de matrícula, deben estar 

incorporados en el compendio de manuales del avión. 

6.9 Listado de Reparaciones Mayores.  

 Relación y antecedentes de reparaciones mayores efectuadas  (consi-

derando mapa de daños) y sus documentos de aprobación por la Auto-

ridad Aeronáutica de los anteriores Estados de matrícula, (Form 337 si 

procede de USA o documento equivalente si proviene de otro Estado). 

6.10 Peso y Balance. 

 Informe de peso y balance correspondiente a un pesaje físico efectua-

do posteriormente a la inspección de certificación, conteniendo un in-

ventario actualizado completo de todo el equipamiento  y componentes 

de acuerdo a las condiciones establecidas (listado de equipo básico) y 

detalladas en el Certificado de Tipo o autorizaciones posteriores debi-

damente acreditadas.  
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6.11 Lista de equipo autorizado de la aeronave. 

  Listado de equipos de la aeronave considerando los componentes   in-

corporados  en alteraciones, en el caso de que este listado no sea  par-

te de la lista de peso básico de la aeronave o de la sección de peso y 

balance del Manual de vuelo.  

6.12 Configuración interna. 

  Diagrama dimensionado en planta de la configuración interna con que 

operará la aeronave. Debe incluirse la ubicación y dimensiones de las 

salidas de emergencia y sus accesos y la ubicación de todo el equipo 

de emergencia relacionado.  Este diagrama una vez aceptado debe ser 

adjuntado a la sección Peso y Balance del respectivo Manual de Vuelo.  

6.13 Bitácoras de Mantenimiento. 

 Bitácoras de la aeronave, motores y hélices, (si corresponde), o docu-

mento equivalente. Las bitácoras, cuando corresponda, además del 

registro de horas de operación, deben tener anotadas y firmadas por 

una persona autorizada con licencia válida, las inspecciones obligato-

rias de mantenimiento, alteraciones, reparaciones mayores, cumpli-

miento de Modificaciones e Inspecciones Mandatorias y certificaciones 

de aeronavegabilidad anteriores.  

6.14 Manual de Vuelo o documento equivalente aceptable. 

  Manual de vuelo actualizado y aprobado por la Autoridad Aeronáutica 

del Estado de diseño y específico para la aeronave, si corresponde, 

con los suplementos de cada una de las alteraciones aprobadas y apli-

cadas a la aeronave.  El Manual de vuelo debe reflejar la configuración 

actual de la aeronave. 

6.15 Si se trata de una aeronave nueva, los párrafos 6.3, 6.4, 6.5.2, 6.7 b), 

6.8 y 6.9, no son aplicables. 

6.16 El solicitante deberá presentar un informe de vuelo realizado con moti-

vo de la recepción de la aeronave después de que esta ha sido some-

tida a una "Inspección de Certificación". 
 

 

Capítulo 7 Vuelo de verificación y entrega del certificado. 

7.1 Independiente de lo establecido en 3.5, La DGAC (SDA o SDTP),   re-

querirá,  que   en forma previa al otorgamiento del certificado de aero-

navegabilidad, se efectúe un  vuelo de verificación a la aeronave, para 

permitir que el o los Inspectores de Aeronavegabilidad designados, 

puedan verificar en dicho vuelo la condición de ésta y de sus sistemas. 

Estos vuelos pueden ser:   

7.1.1 Un vuelo de verificación de la condición de  aeronavegabilidad de la ae-

ronave y de sus sistemas.  
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7.1.2 Un vuelo de verificación de la operación y funcionamiento de los siste-

mas  de aviónica. Este vuelo de verificación es aplicable  sólo para ae-

ronaves que van a ser  certificadas en condición de vuelo por instru-

mentos (IFR) y para  aeronaves comerciales. 

7.1.3 Siempre cuando sea practicable, ambas verificaciones se podrán efec-

tuar en un solo vuelo. 

7.2 Luego de finalizado el proceso de certificación y si no existen noveda-

des importantes, la  DGAC a través del Subdepartamento correspon-

diente,  entregará al explotador o propietario de la aeronave o a quien 

este haya autorizado formalmente, el respectivo Certificado de Aerona-

vegabilidad, previo el pago de la tasa aeronáutica correspondiente. 

  
 

Capítulo 8 Documentos Técnicos adicionales a presentar  por el solicitante. 

8.1 Para una aeronave pequeña de uso no comercial, debe presentarse 

para su inspección, la siguiente documentación emitida por el organis-

mo responsable del diseño o aprobada para éste  por la Autoridad Ae-

ronáutica del Estado de diseño, debidamente actualizada en original  y 

escrita en español o inglés: 

a) Manual de mantenimiento de la aeronave, motor y hélice; y 

b) Suscripción al organismo responsable del diseño, al sostenedor 

del Certificado de Tipo, o a  un distribuidor autorizado por éstos, de 

las publicaciones técnicas señaladas y de aquellas requeridas para 

controlar y mantener la aeronavegabilidad continuada de la aero-

nave, motor y hélice. 

 

8.2 Para una aeronave grande o aeronave  comercial, cualquiera sea su 

PMD debe presentarse para su inspección, la siguiente documentación 

emitida por el organismo responsable del diseño, o aprobada para este 

por la Autoridad Aeronáutica del Estado de diseño, debidamente actua-

lizada en original y escritas en español o ingles: 

a) Manual de mantenimiento o su equivalente, de la aeronave, mo-

tor y hélice; 

b) Manual de reparaciones estructurales; 

c) Manual o catálogo ilustrado de partes;  

d) Manual de operaciones de la tripulación (FCOM) 

e) Otros manuales aprobados como parte del Diseño Tipo de la ae-

ronave; y 

f) Suscripción al organismo responsable del diseño, al sostenedor 

del Certificado de Tipo  o a un proveedor autorizado por estos, de 

las publicaciones señaladas y de aquellas requeridas para con-

trolar y mantener la aeronavegabilidad continuada de su aerona-

ve, motor y hélice. 
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8.3 Se deben desmontar previamente a la certificación de aeronavegabili-

dad, cuando corresponda, todos los componentes del sistema de com-

bustible y equipos adicionales instalados en la aeronave para efectuar 

el vuelo de traslado (vuelo ferry) desde el lugar de adquisición y que no 

son parte de los componentes aprobados de ella, según su Certificado 

Tipo. 

 
Capítulo 9 Aeronaves excedentes de las Fuerzas Armadas (Surplus). 

9.1 Para las aeronaves excedentes del inventario de las FF.AA., de cual-

quier país, debe demostrarse a satisfacción de la DGAC, que éstas se 

puedan convalidar con relación a un Certificado de Tipo válido de una 

aeronave de uso civil y según los Requisitos Nacionales de Aeronave-

gabilidad establecidos en la normativa de la DGAC.  

9.2 Si la aeronave cumple los requisitos del Certificado Tipo en su totali-

dad, podrá recibir un Certificado de Aeronavegabilidad Estándar cate-

goría normal, a no ser que este mismo Certificado Tipo lo defina en 

otra categoría. 

9.3 Si presenta diferencias menores respecto de lo establecido en el Certi-

ficado Tipo, se le podrá otorgar un Certificado de Aeronavegabilidad 

Especial Categoría Restringida. 

9.4 Si la aeronave no corresponde o no se puede asimilar a un Certificado 

Tipo válido, sólo podrá obtener un Certificado de Aeronavegabilidad 

Especial en Categoría Experimental. 

9.5 La inspección de certificación requerida para aeronaves excedentes del 

inventario de las FFAA, será la mayor del programa de mantenimiento 

definido por el fabricante en el manual de mantenimiento, o el Manual 

de Planificación del Mantenimiento (Maintenance Planning Document) 

o equivalente, para aeronaves grandes, aprobado para el fabricante 

por la Autoridad Aeronáutica del Estado de Diseño. 

9.6 Los componentes con control de vida en servicio (horas, ciclos y tiem-

po calendario) (overhaul) y los componentes con vida limitada, que 

tengan tiempo de vida remanente,  deben ser sometidos a una inspec-

ción por condición en un CMA aprobado o reconocido, vigente y habili-

tado en el tipo de componente. Sus registros de mantenimiento deben 

ser legibles.  

9.7 La documentación debe establecer claramente las fechas, horas, ciclos 

y/o tiempo para overhaul o inspección de los componentes con control 

de vida en servicio y la fecha o tiempo remoción para el caso de los 

componentes con vida limitada.  El titular de una licencia aeronáutica 

de Ingeniero Aeronáutico que cuente con la correspondiente Autoriza-

ción de Certificación emitida por el respectivo CMA, debe certificar la 

condición de aeronavegabilidad de cada componente mediante el for-

mulario DGAC 8130-3, y establecer que dicho  componente está en 

condición aeronavegable. En caso contrario deberán  reemplazarse por 

elementos aeronavegables y con trazabilidad al origen. 
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9.8 Todo componente cuyo número de parte no corresponda al de la ver-

sión civil, debe ser reemplazado. 

9.9 El SDA o SDTP puede autorizar un método aceptable de cumplimiento 

sobre la inspección de certificación y estado de componentes para este 

tipo de aeronaves, que ofrezca un nivel equivalente de seguridad.  
 

 

Capítulo 10 Aeronaves de Categoría Restringida y Experimental. 

10.1 Las aeronaves que se presenten a certificación y que posean un Certi-

ficado de Tipo en la categoría Restringida, o hayan obtenido previa-

mente un Certificado de Aeronavegabilidad Experimental, serán anali-

zadas caso a caso por la DGAC.  

10.2 La DGAC determinará si la aeronave cumple condiciones de seguridad 

equivalentes a los requisitos establecidos en las Especificaciones Na-

cionales de Aeronavegabilidad, antes de aprobar la continuación del 

proceso de Certificación de Aeronavegabilidad. 
 

 

Capítulo 11 Aeronaves fabricadas en Chile. 

11.1   Si la empresa fabricante es titular de un Certificado de Producción no 

se requieren antecedentes adicionales. Si no es éste el caso, el solici-

tante debe presentar una Declaración de Conformidad con el Certifica-

do de Tipo; a satisfacción de la DGAC, emitida por el fabricante. 

11.2 Las aeronaves armadas o reconstruidas, con partes excedentes (sur-

plus), o de repuesto, deberán seguir los procedimientos indicados en el 

DAP 08 26 "Procedimiento para realizar reconstrucciones y reparacio-

nes mayores de aeronaves" y presentar la aeronave a inspección por la 

DGAC durante su ensamble.  La declaración de conformidad con el 

certificado de tipo será emitida por el CMA que arma la aeronave.  

 

 

Capítulo 12 Aeronaves que se importan desarmadas. 

12.1 Las aeronaves que se importan al país deben estar terminadas y en 

caso de ser nuevas, haber sido sometidas a vuelos de ensayo de pro-

ducción por el fabricante. 

12.2 Se exceptúan de esta condición los aviones construidos según FAR 

Part 23, los planeadores y moto-planeadores construidos según JAR 

Part 22 y los helicópteros construidos según FAR Part 27, los que pue-

den importarse en partes para su ensamble final en el país, siempre 

que hayan sido fabricados bajo un Certificado de Producción según la 

definición del FAR Part 21. 

12.3 El solicitante debe presentar al Inspector de Aeronavegabilidad de la 

DGAC, las instrucciones de ensamblaje del fabricante y formulario de 

vuelo de prueba de producción, aprobados por la Autoridad Aeronáuti-

ca del Estado de Diseño y/o fabricación.  
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12.4 Estas instrucciones deben ser lo suficientemente detalladas para per-

mitir los ajustes, alineaciones y ensayos en tierra, necesarios para 

asegurar que la aeronave cumpla con la configuración aprobada una 

vez finalizado su arme. 

12.5 El Inspector de Aeronavegabilidad efectuará una inspección especial 

para establecer si el ensamblaje se efectuó conforme a las instruccio-

nes del fabricante y podrá solicitar la ejecución de  un vuelo de verifica-

ción, de manera de comprobar el cumplimiento de lo indicado en  la 

cartilla de vuelo de ensayo de producción. 
 

 

Capítulo 13 Certificación de aeronavegabilidad en el extranjero. 

13.1 No obstante lo señalado en el párrafo 2.1 de este DAP, en aquellos ca-

sos especiales en que el solicitante requiera efectuar el proceso de 

primera certificación de la aeronave en el extranjero y fundamente su 

petición, la DGAC evaluará esta alternativa como caso excepcional.     

13.2 Conforme al peso máximo de despegue de la  aeronave, el solicitante 

debe designar e informar en el Formulario DGAC 08/2-6 el nombre del 

Ingeniero Aeronáutico o del Supervisor de Mantenimiento, según co-

rresponda, con licencia aeronáutica de la DGAC, que lo representará 

técnicamente   en el lugar de certificación. 

13.3 Los formularios DGAC 08/2-7, 08/2-8 y 08/2-9, deben ser emitidos en 

idioma español o inglés por el fabricante  o CMAE responsable de la 

ejecución  de las respectivas inspecciones, los que deben ser visados 

por la persona técnica indicada en párrafo 13.2 anterior , estampando 

al lado derecho de la firma de las conformidades de mantenimiento 

emitidas en  cada formulario, su nombre,  firma,  tipo y número de li-

cencia , y entregados por éste a los representantes de la DGAC en el 

lugar de certificación, con los respaldos de los registros de manteni-

miento correspondientes al historial de la aeronave y  a los trabajos 

efectuados por el fabricante o por el CMAE, incluido la(s) conformi-

dad(es) de mantenimiento y el retorno al servicio de la aeronave.  

13.4 La solicitud debe presentarse en el SDA o SDTP al menos cuarenta 

(40) días calendarios antes de la fecha prevista de presentación de la 

aeronave para iniciar el proceso de certificación.   

13.5 El solicitante debe considerar en la solicitud de primera certificación,  

que los gastos que involucre el    proceso  de  certificación, en lo referi-

do a los inspectores DGAC, serán de su responsabilidad.  

13.6 En el caso de que la inspección de certificación de la aeronave, se 

haya realizado con  matrícula extranjera, ya sea  en la fábrica o en  

un centro de mantenimiento no reconocido por la DGAC. Para la ob-

tención del Certificado de Aeronavegabilidad, el solicitante debe pre-

sentar los antecedentes relacionados con dicha Inspección y del cen-

tro de mantenimiento que la efectuó. 
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Capítulo 14 Funciones de la persona que representa técnicamente al solici-

tante  en el extranjero. 

14.1 Obtener, preparar y entregar  a los inspectores de Aeronavegabilidad 

designados, los antecedentes establecidos en los Capítulos 4, 5, 6 y 8, 

de manera aceptable para la DGAC. 

14.2 Ser responsable de todas las actividades requeridas para la presenta-

ción de los antecedentes. 

14.3 Asegurar que la fabrica o el CMAE que efectúe los trabajos técnicos 

aeronáuticos para la primera certificación, designen un punto focal den-

tro de sus instalaciones para llevar a cabo el proceso de certificación  y 

que otorguen las facilidades necesarias para que los representantes de 

la DGAC tengan libre acceso a la aeronave, áreas de mantenimiento, 

oficinas técnicas, documentación relevante y sistema de control de ca-

lidad, durante las diferentes fases de la inspección. 

 

 

IV.- APENDICES: 
 Apéndice A: Formulario DGAC 08/2-6 "Solicitud de  certificación de aeronave-

gabilidad". 

 Apéndice B: Formulario DGAC 08/2-7 "Informe de Inspección de Aeronave-

gabilidad para Certificación". 

 Apéndice C: Formulario DGAC 08/2-8 "Informe de Inspección Anual de siste-

mas electrónicos". 

 Apéndice D: Formulario DGAC 08/2-9 "Informe de Inspección Anual de ins-

trumentos y sistemas afines". 

 Apéndice E: Formulario DGAC 08/2-1 “Certificado de Aeronavegabilidad Es-

tándar”. 

 Apéndice F: Formulario DGAC 08/2-2 “Certificado de Aeronavegabilidad es-

pecial”. 

 Apéndice G: Formulario DGAC 08/2-2A “Hoja de limitaciones de Operación 

para permiso especial de vuelo” (vuelo de mantenimiento). 

 Apéndice H: Formulario DGAC 08/2-2B “Hoja de limitaciones de Operación 

para permiso especial de vuelo” (vuelo de traslado). 

 

 
V.- CANCELACION. 
 El Presente Procedimiento reemplaza la Edición Nº 2 del DAP 08 32, de fecha 04 

de Noviembre de 1998. 

 

 

 

Vi.- VIGENCIA. 
 A partir de la fecha de la Resolución que lo aprueba. 
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APÉNDICE A 

Formulario DGAC 08/2-6 "Solicitud de  certificación de aeronavegabilidad". 

solicita a la Dirección

General de Aeronáutica Civil, la certificación de la aeronave cuyas características se indican a continuación:

1. MATRICULA 2. MARCA

3. MODELO 4. Nº DE SERIE

5. Nº DE LINEA (sí corresponde) 6. Nº VARIABLE (sí corresponde)

7. AÑO DE CONSTRUCCION 8. HRS. TOTALES

9. CICLOS TOTALES 10. MARCA Y MODELO DE MOTOR(ES)

11. MARCA Y MODELO DE HÉLICE(S)

12. UTILIZACION DE LA AERONAVE

a)

b) Aviación General.

c)

Otro

13. PROPIETARIO

14. OPERADOR (Sí es distinto)

15. CERTIFICACION DE TIPO CT N° / Otorgado por: /

Sólo caso de aeronave experimental.

16. PAIS DE ULTIMA CERTIFICACION FECHA

La aeronave se presentará a certificación:

PAIS CIUDAD FECHA APROXIMADA

Si la aeronave se certificará en el extranjero indicar:

REPRESENTANTE TECNICO DEL EXPLOTADOR EN EL EXTRANJERO

Los antecedentes indicados en el reverso de esta solicitud se entregarán antes del inicio de la certificación.

Transporte Público:

Aeronave experimental construida por aficionado

para empleo sin fines de lucro:

Demostrativo

Deportivo

Club Aéreo Operador privado

PASAJEROS CARGA MIXTA

EN CHILE EN EL EXTRANJERO

Recreativo

a)

b)

SI

NO

NOMBRE Y FIRMA DEL EXPLOTADOR O REP. LEGAL

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL

DEPARTAMENTO SEGURIDAD OPERACIONAL

(Nombre o razón social del explotador)

SOLICITUD DE  CERTIFICACION DE AERONAVEGABILIDAD

Marque lo que corresponda: Inicial Renovación

Fecha
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DEL INICIO DE LA CERTIFICACION (¹)

□ CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD DE EXPORTACION. (²)

□ ANTECEDENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE NIVEL DE RUIDO

□ FORM. DGAC 08/2-7 "INFORME DE INSPECCIÓN DE AERONAVEGABILIDAD PARA CERTIFICACIÓN)

□ FORM. DGAC 08/2-8, “INFORME DE INSPECCION ANUAL DE SISTEMAS ELECTRONICOS”)

□ FORM. DGAC 08/2-9, “INFORME DE INSPECCION DE INSTRUMENTOS Y SISTEMAS AFINES").

□ REGISTRO DE ULTIMA INSPECCION, EFECTUADA A LA AERONAVE

□ BITACORAS DE AERONAVE, MOTORES Y HELICES.

□ HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO DE MIM, CON DOCUMENTOS DE RESPALDO.

□

□ PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE TRANSICION. (²)

□ PROGRAMA DE MANTENIMIENTO FUTURO. (²)

□ PLAN DE REEMPLAZO Y DE OVERHAUL.

□ INSPECCIONES REPETITIVAS FUTURAS.

□ DISCREPANCIAS PENDIENTES.

□ CARTILLA DE PESO Y BALANCE ACTUALIZADA.

□ DIAGRAMA DE CONFIGURACION INTERNA.

□ LISTADO DE STC, ALTERACIONES Y REPARACIONES MAYORES CON DOCUMENTOS DE RESPALDO. (²)

(FORMULARIOS 337 Ó EQUIVALENTE)

□ EQUIPO MINIMO DE DESPACHO (MEL), INCLUYENDO MMEL Y DDG. (SI CORRESPONDE) (²)

□ CONTRATO CON CENTRO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO (C.M.A.)

NOTA: (¹) Los explotadores  podrán solicitar, por escrito, ampliación del plazo de presentación.

(²) No requerido para aeronaves construidas por aficionados en Chile.

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO APROBADO POR LA AUTORIDAD DEL ANTERIOR ESTADO DE MATRICULA

INCLUYENDO   TARJETAS   DE   TRABAJOS   ESTRUCTURALES   E   INSPECCIONES NO DESTRUCTIVAS 

REALIZADAS. (²)

ANTECEDENTES QUE ENTREGARA EL EXPLOTADOR ANTES 
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APÉNDICE B 

Formulario DGAC 08/2-7 "Informe Inspección de Aeronavegabilidad para Certificación". 

 
 
 



 

 - B.2 -  ED.3 / ABRIL 2008 
 
 



 

 - B.3 -  ED.3 / ABRIL 2008 
 
 

 
 



 

 - B.4 -  ED.3 / ABRIL 2008 
 
 

 
 
 



 

 - C.1 -  ED.3 / ABRIL 2008 
 
 

 

APÉNDICE C 

Formulario DGAC 08/2-8 "Informe de Inspección Anual de sistemas electrónicos". 
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APÉNDICE D 

Formulario DGAC 08/2-9 "Informe de Inspección Anual de instrumentos y sistemas 

afines". 
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APÉNDICE E 

Formulario DGAC 08/2-1 “Certificado de Aeronavegabilidad Estándar” 

 



 

 - F.1 -  ED.3 / ABRIL 2008 
 
 

APÉNDICE F 

Formulario DGAC 08/2-2 “Certificado de Aeronavegabilidad Especial” 
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APÉNDICE G 

Formulario DGAC 08/2-2A “Hoja de limitaciones de Operación para permisos especiales 

de vuelo” (para vuelo de mantenimiento) 
 

DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AERONÁUTICA CIVIL 
  (DIRECTORATE GENERAL OF CIVIL AVIATION) 
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
       (OPERATIONAL SAFETY DEPARTMENT) 
SUBDEPARTAMENTO DE  AERONAVEGABILIDAD 

(AIRWORTHINESS SUBDEPARTMENT) 
 
 

 

HOJA DE LIMITACIONES DE OPERACIÓN PARA PERMISOS ESPECIALES DE VUELO  
(OPERATION LIMITATIONS SHEET FOR SPECIAL FLIGHT PERMITS 

 (VUELO DE MANTENIMIENTO) 

(MAINTENANCE FLIGHT) 

 
I.- IDENTIFICACIÓN DE AERONAVE  (AIRCRAFT IDENTIFICATION) : 
 A) MATRÍCULA (REGISTRATION MARK) :         CC-  
 B) FABRICANTE (MANUFACTURER) :  
 C) MODELO  (MODEL)    :  
 D) Nº DE SERIE  (SERIAL NUMBER) :  
 E) PROPIETARIO (OWNER)  :  
 
II.- LIMITACIONES ( LIMITATIONS) : 
 
 1.- Esta aeronave deberá ser operada de acuerdo a las reglas del tráfico aéreo 

nacionales y de acuerdo a las siguientes limitaciones adicionales: 
  (This aircraft must be operated according to the national air traffic control 

dispositions and according to the following additional limitations :) 
  a.- No podrá ingresar a aerovías congestionadas. 
  (a.- Should not enter to congested airways.) 
  b.- Evitará sobrevolar áreas densamente pobladas excepto aterrizajes y 

despegues.   
  (b.-Should avoid flying over densely populated areas except landings and takeoffs.)   
  

2.- Todos los vuelos deberán ser realizados de acuerdo al manual de vuelo del avión y 
las limitaciones adicionales especificadas por la Autoridad Aeronáutica. 

  (All flights must be performed according to the Aircraft Flight Manual and the additional 
limitations specified by the Aeronautical Authority.) 

  
3.- El piloto al mando de esta aeronave deberá contar con una licencia habilitada  y  

vigente de  acuerdo a la categoría de la aeronave. 
  (The aircraft pilot in command must be in possession of a valid and in force license 

according to the aircraft category.) 
  

4.- La aeronave no transportará persona alguna a menos que esta sea esencial para el 
vuelo y se le haya informado del contenido de la autorización y del estado de 
aeronavegabilidad de la aeronave. 

  (The aircraft will not transport any person unless is essential for the flight and was 
informed about the content of the authorization and the airworthiness conditions of the 
aircraft.) 

  
5.- La aeronave deberá exhibir las Marcas de Matricula asignadas por el Estado de Chile. 

  (The aircraft must exhibit the assigned Registration Marks by the State of Chile.) 
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APÉNDICE H 

Formulario DGAC 08/2-2B “Hoja de limitaciones de Operación para permisos especiales 

de vuelo” (para vuelo de traslado) 
 
 

DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AERONÁUTICA CIVIL 
   (DIRECTORATE GENERAL OF CIVIL AVIATION) 
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
           (OPERATIONAL SAFETY DEPARTMENT)   
SUBDEPARTAMENTO DE  AERONAVEGABILIDAD 
            (AIRWORTHINESS SUBDEPARTMENT) 
 

 
HOJA DE LIMITACIONES DE OPERACIÓN PARA PERMISOS ESPECIALES DE VUELO  

(OPERATION LIMITATIONS SHEET FOR SPECIAL FLIGHT PERMITS 

(VUELO DE TRASLADO) 

(FERRY FLIGHT) 
 

I.- IDENTIFICACIÓN DE AERONAVE (AIRCRAFT IDENTIFICATION): 
 A) MATRÍCULA (REGISTRATION MARK) :         CC-  
 B) FABRICANTE (MANUFACTURER) :  
 C) MODELO (MODEL)   :  
 D) Nº DE SERIE (SERIAL NUMBER) :  
 E) PROPIETARIO (OWNER)  :   
 
II.- LIMITACIONES ( LIMITATIONS): 
 
 1.- Esta aeronave deberá ser operada de acuerdo a las reglas del tráfico aéreo 

nacionales y de acuerdo a las siguientes limitaciones adicionales: 
  (This aircraft must be operated according to the national air traffic control 

dispositions and according to the following additional limitations :) 
  a.- No podrá ingresar a aerovías congestionadas. 
  (a.- Should not enter to congested airways.) 
  b.- Evitará sobrevolar áreas densamente pobladas excepto aterrizajes y 

despegues.   
  (b.-Should avoid flying over densely populated areas except landings and takeoffs.) 
 
 2.- Todos los vuelos deberán ser realizados de acuerdo al manual de vuelo del avión y 

las limitaciones adicionales especificadas por la Autoridad Aeronáutica. 
  (All flights must be performed according to the Aircraft Flight Manual and the additional 

limitations specified by the Aeronautical Authority.) 
 
 3.- El piloto al mando de esta aeronave deberá contar con una licencia habilitada  y  

vigente de  acuerdo a la categoría de la aeronave. 
  (The aircraft pilot in command must be in possession of a valid and in force license 

according to the aircraft category.) 
  
 
 4.- La aeronave no transportará persona alguna a menos que esta sea esencial para el 

vuelo y se le haya informado del contenido de la autorización y del estado de 
aeronavegabilidad de la aeronave. 

  (The aircraft will not transport any person unless this is essential for the flight and was 
informed about the content of the authorization and the airworthiness conditions of the 
aircraft.) 

 
 5.- La aeronave deberá exhibir las Marcas de Matricula asignadas por el Estado de Chile. 
  (The aircraft must exhibit the assigned Registration Marks of the State of Chile.) 
  
 6.-  Si el vuelo supone operaciones sobre Estados distintos al de Chile, el explotador de la 

aeronave debe obtener autorizaciones de la Autoridades competentes de dichos 
Estados antes de llevar a cabo el vuelo. 

  (If the flight requires operations over States other than Chile, the aircraft operator must 
obtain authorizations from the Authorities of those States before performing the flight.) 

 
 

 
 

  
  
   
   




